MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1872
VISTO:
	La necesidad de mejorar la seguridad vial y la accesibilidad peatonal en las rotondas ubicadas sobre la Ruta Provincial N° 91 en la ciudad de Totoras, y;
CONSIDERANDO:
		Que las rotondas situadas en la intersección de Bv. Belgrano y Ruta 91 (rotonda del Unión Fútbol Club) y Bv. Garay y Ruta 91 (rotonda Dr. Gustavo Elena) registran un importante flujo vehicular y peatonal;
		Que en dichas rotondas no se encuentran correctamente definidos ni señalizados pasos peatonales, lo que dificulta el cruce seguro de los vecinos;
		Que los peatones deben atravesar la calzada en condiciones de riesgo, sin referencias claras para conductores ni transeúntes;
		Que la implementación de pasos peatonales demarcados que atraviesen las rotondas, acompañados de señalización adecuada, constituye una medida eficaz para ordenar la circulación y reducir siniestros viales;
		Que este tipo de intervención promueve la reducción de velocidad vehicular en zonas críticas, aumentando la visibilidad del peatón;
[bookmark: _GoBack]		Que además garantiza condiciones de accesibilidad, especialmente para niños, adultos mayores y personas con movilidad reducida;
		Que se trata de una medida de bajo costo y alto impacto en materia de seguridad y organización urbana.
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe y proceda a la demarcación de pasos peatonales en las rotondas ubicadas en:
· Intersección de Bv. Belgrano y Ruta Provincial N° 91 (rotonda Unión Fútbol Club).
· Intersección de Bv. Garay y Ruta Provincial N° 91 (rotonda Dr. Gustavo Elena).
ARTÍCULO 2º).- Solicítase que dichos pasos peatonales atraviesen las rotondas, garantizando continuidad en el recorrido peatonal y priorizando la seguridad de los transeúntes.
ARTÍCULO 3º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que incorpore señalización horizontal (pintura vial reflectiva) y vertical (cartelería indicativa), así como medidas complementarias de seguridad vial (reducción de velocidad, advertencias, iluminación si correspondiera).

ARTÍCULO 4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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